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VISTO:

La Resolución Rectoral N" 1 1 1-2021-UTEA-R de fecha 18 de oclubre de 2021, que ratifca la
esolución de Vicenectorado Académico N' 01 3-2021-UTEA-VRAC de fecha 15 de octubre de
021 , que ratif¡ca la Resoluc¡ón Oecanal N" U13-2021-UTEA-Ft de fecha 14 de octubre de 2021,
ue aprueba la carga académica de Docentes Extraordinario de la Universidad Tecnológica de ios

Andes, y;

CONSIDERAN DO:

Que, de conform¡dad eon lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la Constitución, c€da
Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobi6mo, académ¡co, admin¡strativo y
económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Universitar¡oj

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numer¿¡l 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N'
0220, es una de las atribuc¡ones del Con sejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta

los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
stigación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante

n el art. 97 litsrales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conse.lo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de tecña 27 de
febroro de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a gft¡do académico y título profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡vers¡taria de fecha 05 de noviembre de 2021, en
Conseio Univers¡tario por unan¡midad ACORDO, ratificar la Resolución de V¡cenectorado Académico
N' 013.2021-UTEA-VRAC de fecha 15 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR,
la Resolución Decanal N' 0413-202'1-UTEA-FI, de fecha 14 de octubre de 2021 , que resuelve en su Articulo
Primero: Aprobar, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facullad la Carga acádém¡ca de Docentes
Ext aordinarios como Especialistas, para el Semestre Académico 2021-1, de las Escuelas Profes¡onales de
la Facultad de lngeniaría de la Sede Abancay y F¡liales Andahuaylas y Cusco, según el E§tatuto y el

rsglamento respect¡vo, según el detalle siguiente (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280, el

Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral Universitar¡o N" 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto delaño 2021, rat¡ficado med¡ante Resolución de Consejo Universitário
N' 1O4o-2021 -UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el

Ofic¡o N' 6649-2021-SUNEDU-02-15-02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme
N' 1 32-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

I

Abancay, 09 de nov¡embre d6 2021.
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 05 de
noviembre de 2021, la Resolución Rectoral N' 111-2021-UTEA-R de fecha 18 de octubre de 2021,
que resuelve en su Artículo Primero.- "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante ConEejo
universitar¡o, en todos sus extremos, la Resolución ds Viceí€ctorado Académ¡co N' 013-2021-UTEA-
VRAC de fechá l5 de octubre de 2021, que resuelv€ en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón
Oecanal N'0413-2021-UTEA-FI, de fecha l4 de octubr€ dé 2021, que rcsuelve en su Artículo Prim€ro:
Aprobar, con cargo a dar cuenta ante €l Con6e¡o d€ Facult d la carga académica de Docentes
Extraord¡narios como Espechl¡stas, pa¡a el Séméslre Académico 2021J, de las EBcuelas
Profos¡onales de la Facultad de lngen¡aría de la S€de Abancay y F¡l¡ales Andahuaylas y Cusco, según
el Estatuto y el reglamento respect¡vo, según el detalle 3¡guiente:

SEDE ABANCAY:
Eacuela Profesbnal de lngeniérlá Civil

1. lng. HoEuer cayo Becá (t/C)
2. PhD, Abbon Alex Vásquez Ramfrez (T/C)

Escuéla Ptofesional de lngenlerla Amb¡ental y Recursos Naturales
'1. lng. Juan Anton¡o Huaman¡ Ayvar (T/P)

Escuela Profes¡onal de lngen¡erfa d6 Slstema6 e lnformáüca
1. l¡9. Yuliána M¡r¡am Tomaylla Guferrez (T/C)

FILIAL CUSCO:
Escuela Profesbnal de lngen¡erfa Amb¡ental y Recur3os Natu.ales

l. Econ. W¡lfredo Véga V¡llafuerte (T/C)
2. lng. Edy Ambía Vásquez [t/C)
3. Ing. Dan¡el Lázo Sota (T/P)

Formando parte de la presente r€soluc¡ón en fojas 05'. Formando parte de la presente resolución en
fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para et
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las inslancias y
demás ofic¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, Ia pubt¡cac¡ón de la presente Resotuc¡ón en et portat
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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